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Innovación Social 

 

Denominación Proyectos de innovación social  

Ámbito geográfico Regional 

Palabras clave (tags) innovación social, cooperación, retos sociales, metodología, economía social 

Objetivo/s Impulso de proyectos de innovación social, entendidos como el desarrollo, 
implementación y/o validación de metodologías o tecnologías innovadoras 

orientadas a la resolución de problemas sociales y actuaciones encaminadas a 
mejorar las condiciones de vida de la ciudadanía 

Beneficiarios Autónomos/as, PYMEs, Organizaciones PRIVADAS sin ánimo de lucro, Entidades de 
Economía Social 

Características Límite mínimo de subvención a conceder:  25.000 €​
Límite máximo de subvención a conceder: 100.000 € 

Gastos elegibles a) Activos fijos nuevos, que no tengan el carácter de reposición. ​
b) Gastos de mobiliario y equipamiento de oficina, con un máximo del 20% del total 
del presupuesto subvencionable. ​
c) Arrendamiento de un local de negocio en Canarias (máx 12.000,00 €/año).​
d) Gastos de viajes, indemnizaciones o dietas (máx 600 €/persona)​
e) Inversiones inmateriales: licencias, know-how o software ​
f) Colaboraciones externas​
g) Desarrollo del concepto, características y funcionalidades básicas del producto o​
servicio​
h) Gastos de comunicación y marketing​
i) Gastos de constitución​
j) Informe de Auditoría​
k) Los costes de personal (Máx. bruto 50€/hora) 

Presupuesto (€)   400000 

Tipo de financiación Subvención 

Tipo de concesión Concurrencia competitiva 

Ayuda de mínimis Sí 

Tipo de abono Anticipado 

Máx. subvencionable (€) 100000 

% Subvencionable 100 

Inicio plazo de solicitud 4/11/2023 

Fin plazo de solicitud 24/11/2023 

Hora fin plazo de solicitud 14:00:00 

Inicio periodo de ejecución 1/01/2024 

Fin periodo de ejecución 30/06/2025 

 
“La Red CIDE es una iniciativa de la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias, impulsada a través de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad 
de la Información (ACIISI), y cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, con una tasa de cofinanciación del 85% en el marco del Programa Operativo FEDER Canarias 2014-2020” 

mailto:redcide@fg.ull.es
http://www.gobiernodecanarias.org/ceic/
http://www.gobiernodecanarias.org/aciisi/
http://www.gobiernodecanarias.org/aciisi/
http://ec.europa.eu/regional_policy/es/funding/erdf/
http://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/piac/cofinanciacion-europea/programa-feder-2014-2020/


 

 
  

 

 
Plazo de justificación 14/07/2025 

Criterios de evaluación BLOQUE 1: Aspectos técnicos e innovadores y análisis de la solución e impacto. 
Máximo 50 ​
- Aspectos técnicos e innovadores (hasta 25 puntos):​
   a) Grado de innovación del producto o servicio , hasta 5 puntos.​
   b) Escalabilidad, hasta 5 puntos. ​
   c) Acuerdo de transferencia de conocimiento, hasta 10 puntos. ​
 d) Aportación a la sostenibilidad medioambiental o impacto medioambiental 
verificable, hasta 5 puntos. ​
- Análisis de la solución e impacto (hasta 25 puntos):​
 a) Avance de lo propuesto, desarrollo del problema  y solución propuesta, hasta 5 
puntos. ​
 b) Destino de la financiación y su consistencia con los objetivos, hasta 4 puntos. ​
 c) Sostenibilidad financiera de la empresa, hasta 4 puntos. ​
 d) Potencial impacto social del proyecto, hasta 9 puntos. ​
 e) Proyecto a desarrollar en Islas no capitalinas, hasta 3 puntos. ​
​
BLOQUE 2.- Entidad solicitante. Máximo 50 puntos. ​
 a) Capacidad y experiencia del equipo para desarrollar el proyecto, hasta 5 puntos. ​
 b) Número de puestos de trabajo a crear, hasta 15 puntos​
 c) Contratación de personas con discapacidad o en situación de exclusión social o 
desempleadas menores de 30 años, para los nuevos puestos de trabajo 
correspondientes al apartado b), hasta 20 puntos 

Documentación a entregar Formulario electrónico: ​
a) Memoria del proyecto​
b) Presupuesto desglosado​
c) Plan de financiación y previsión de ingresos y gastos.​
d) Declaración responsable en la que deberá constar todas las ayudas de minimis​
obtenidas, Documentación adicional: ​
a) Escritura de constitución y estatutos​
b) Documento acreditativo de la representación​
c) Documentación acreditativa del desarrollo de su actividad económica (alta o 
último recibo del IAE) o en su defecto, Certificado emitido por el Registro Mercantil 
en el que se hagan constar sus datos generales. 

Observaciones  

Solicitud https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/8678 

Bases https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/193/001.html 

Convocatoria https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2022/180/009.html 

Organismo Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información 

Más información https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/723487 
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